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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la Argentina en relación con la nueva
notificación completa de los Estados Unidos1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
10 de junio de 1996.

______________

1. Programas de investigación y desarrollo

a) La mayor parte de las subvenciones industriales notificadas por los Estados Unidos de América
son subvenciones a la investigación y desarrollo. Sin embargo, los Estados Unidos no informan acerca
del porcentaje total de los gastos del proyecto en cuestión cubiertos por tales subvenciones, ni los tipos
de gastos que las mismas cubren. ¿Podrían los Estados Unidos brindar tal información a los fines
de determinar si tales programas se ajustan a los requisitos del artículo 8.2 a) del Acuerdo?

2. Con relación al programa EEP, la existencia de un subsidio implica que los precios de
exportación de los productos beneficiados se ven reducidos en la medida necesaria para competir con
otros oferentes en determinados mercados. ¿Podrían los Estados Unidos informar sobre los destinos
de las exportaciones beneficiadas con este programa y los niveles de precios de exportación de las
mismas?

3. El programa DEIP se propone un objetivo similar al del EEPy los montos asignados demuestran
que la incidenciadel subsidio por tonelada exportada debe ser significativo. ¿Podrían losEstadosUnidos
suministrar un detalle de las exportaciones por producto y de los beneficios recibidos por los exportadores
a distintos países de destino?

4. Los término de la pregunta 2 se aplican al programa COAP/SOAP. Al respecto, ¿podrían
los Estados Unidos confirmar que estos programas han finalizado y no existen ya desde el 1º de enero
de 1996?

5. ¿Los programas de asistencia a la producción mediante mecanismos de sostén de precios no
producen efectos no deseados en la cantidad de producto obtenido y la generación de excedentes
exportables que podrían tener un impacto negativo sobre el mercado de bienes? ¿Estos programas
de asistencia son totalmente compatibles con las disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura en
materia de compromisos de reducción (artículo 6.4) y pagos directos (artículo 6.5) y por lo tanto están
sujetos a lo dispuesto en el artículo 13?
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6. ¿Estos programas de asistencia están encuadradosen el anexo 2 delAcuerdo sobre laAgricultura
y por lo tanto, constituyen subvenciones no recurribles en los términos del artículo 8 del Acuerdo SCM?

¿En caso de estar categorizadas como tales subvenciones no recurribles y aun cuando se aplique
el artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura (AA), estas medidas no deberían estar sujetas a una
demostración de su recurribilidad?

7. ¿Los programas de asistencia a la producción cumplen con el requisito del anexo 2 del AA,
párrafo 1 en el sentido de no tener efecto sobre el comercio y los precios?

8. Los programas de asistencia que constituyen sostén de precio deberían ser objeto de un análisis
más detallado y profundo a la luz del cumplimiento del artículo 6 del AA a fin de poder determinar
si es aplicable el artículo 13.3 del Acuerdo sobre la Agricultura. ¿Podrían los Estados Unidos informar
sobre los efectos de estos programas en los precios y la producción de distintos bienes.




